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AliTICtiLO DE OFillIll.

Gobierno de la provincia 
de Zaragoza.

Lonünúa la Gaceta número 1806 
correspondiente al dia 15 del 
presente mes.

1 I* Id llamamienlo y declaia- 
cio!) de soldados y suplentes para 
la reserva empezará el domingo lü 
de Enero de 1858. y continuará en 
el día 6 dias siguientes que fueren 
necesarios; en el concepto, sin em
bargo, de que ha de quedar termi
nada esta operación antes del dia 
en que los quintos deban ponerse 
<‘n marcha para la capital de la 
provincia.

12/ El llamamiento y declara
ción de s'éldados se hará con suje
ción á lo dispuesto en el - ap. 10 
de la ley vigente de reemplazos; 
pero aplicando los artículos 87 y 
88 coa las modiíicacfones siguientes:

Primera. Que si no se pudiese 
completar el número desoldados re
partidos á un páeblo, y el de otros tan- 
tossuplcntes, cpnlosm >zosdc 22 años 
sorteados en el actual para la re
serva. se llamará, según previene el 
arl. 18 de la ley de Milicias pro
vinciales, á los mozos de 23, 21 
y 25 años sorteados en el anterior 
que no hayan sido destinados al 
servicio.

\ segunda. Que quedará sin cu
brir el cupo de una población, v 
cita exentado toda responsabilidad, 
si no bastasen á completarle los mo
zos que hubiesen sido comprendidos 
en los cuatro indicados sorteos.

13/ Las exenciones físicas de 
loí mozos comprendidos en la pre
sente, quinta se resolverán con su
jeción a! reglamento que rige en esta 
materia para el reemplazo del ejér
cito y divo.

1 í/ Para la traslación de los 
quintos de la reserva y sus suplen
tes á la capital de la provincia se 
observarán las mismas disposiciones 
do la ley vigente de reemplazos 
desde el art. 102 hasta el 106 in
clusive.

15/ La entrega de los solda
dos en caja se efectuará desde el 
dia 4 al 20 de Lebrero •del año 
próximo entrante. Los Gobernado
res, oyendo á jos Consejos provin
ciales, señalará.) el orden y los dias 
en que los pueblos han de hacer 
la entrega desús respectivos cupos.

16/ El acto de la entrega se 
practicará con arreglo á lo preve
nido en los artículos 108, 169 y 110 
du la citada ley de quintas, y con 
la advertencia deque el Consejero 
provincial que ha de presenciar la 
recepción de los soldados, según el 
art. 109, podrá ser de la clase de 
los supernumerarios.

17/ Los soldados de la re
serva, á medida que se vayan ad
mitiendo en caja, ingresaran en la 
compañía de la demarcación á que 
pertenezca el pueblo á que cada sol
dado correspondy, según la desig
nación que haya hecho el Gobierno 
en virtud de lo que determina el 
arl. 10 de la Instrucción de 25 de 
Junio de 1856 para la ejecución 
de la ley orgánica (U Milicias pro- 
vinsiales, cualquiera que sea el nú
mero de soldados que resulte en la 
compañía respectiva.

18/ Las compañías tendrán, 
en su consecuencia, después de la 
entrega en caja, el número de hom
bres ipie hayan aprontado el pueblo 
ó pueblos que componen su demar
cación , ó sea la suma total de los 
cupos de dichos pueblos asi en esta 
quinta como en la del año anterior, 
menos las plazas que se les hayan 
admitido á cuenta de los cüpos res
pectivos, y las que queden sin cu

brir con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 2.°, 74, 88 95 y 96 
de la ley de reemplazos vigente.

1 9. Los batallones tendrán el 
número de soldados que con arreglo 
á la disposición anterior hubieren in
gresado en las compañías corres
pondientes á las ocho demarcacio
nes del distrito respectivo ¿i cada 
batallón, ya resulte este número ma
yor ó menor que el designado de 
antemano por el Gobierno.

20/ Los soldados que so au
menten al cupo de algún pueblo por 
razón del resultado que ofrezca el 
sorteo de décimas se agregarán á 
las compañías á que correspondan 
los pueblos de que aquellos pro
cedan.

21.a Las libaciones de los mi
licianos provinciales que ingresen 
deíimtivamcnte en caja como solda
dos de la reserva se extenderán con 
sujeción al modelo circulado por el 
Mmislerio de la Guerra, expresan- 
tío en ellas, ademas de todas las 
circunslahcihs personales de cada 
mozo, el pueblo de que procede, la 
demarcafion y el distrito á queQor— 
i esponda este pueblo, y la cumpa— 
ma y el batallón á que el mismo in
dividuo pertenece, según lo indicado 
en los cuatro artículos anteriores.

22/ Los Consijos provinciales 
cuidarán de abrir un registro espe
cial en que, á continuación de los 
nombres de cada uno de los mozos 
que se entreguen delinilivamenle en 
• aja. se anoten las mismas circuns
tancias que consten en sus liliacio-- 
ncsJ

23/ Después" de hecha la en
trega en caja, y una vez (¡liados los 
soldados de la reserva, regresarán 
á sus respectivos pueblos á prestar 
dentro de su demarcación de com
pama el servicio peculiar de su ins
tituto, mientras nosea necesario po
ner sobre las armas el bata! Ion á 
que pertenezcan.

24/^ Los Gobernadores partici
parán á este Ministerio en los dias 
; y 16 de cada mes, con suje

ción al modelo circulado en la Real 
orden de 26 de Setiembre de 1856 
el resultado de la entrega en la re
misión de estos partes quincenales 
hasta que quede completamente ter
minada dicha operación, v haya 
ingresado en las lilas el cupo total 
de cada, provincia.

25. Mientras no determine una 
ley las penas en que incurren los 
milicianos. provinciales prófugos• y 
sus cómplices, los Consejos dp .pror 
vmeia y Ayuntamientos instruirán 
ios expedientes sobre estos delitos 
con arreglo á Jo mandado en el 
capitulo 1 3 de la ley de reemplazos, 
v los fallarán, previos los trámites 
que la misma previene respecto á los 
expedientes’‘de prófugos del ejército 
activo, con sujeción á las reglas é in
dicaciones siguientes:

i uniera. Si el delito de la fuga 
^ hubiese cometido estando las Mi- 
hcias provinciales sobre las armas, 
o después de publicada la resolución 
del Gobierno en que so las llame 
al servicio activo, Se aplicarán en 
odp su rigor las penas que dicha 
cv de reemplazos señala á los pró-

del ejercito permanente y á 
sus cómplices; pero prescindiendo 
( e aquellas que suponen el abono 

. de 2,000 reales de retribución á 
cada soldado por los ocho años de 
su servicio en el ejercito activo.

Segunda. Si el delito se ha co
metido cuando los cuerpos de la re
seña se hallen en situación de pro
vincia, se tendrán muy ea consúfe- 
iaoional dictar los fallos qub, siendo 
entonces el delito menor que cuando 
se comete mientras están las Milicias 
provinciales sobre las armas, deben 
aplicarse las penas desde el grado 
mínimo al medio, sin llegar al máxi-r 
mÓ que la ley señala.
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Y tercera. Que al juzgar los de- i 

litos de fuga cometidos durante el s 
tiempo que los cuerpos de la reserva ] 
permanezcan en situación de provin- : 
cía, se prescindirá también, como se 
ha dicho en la regla primera, de i 
las penas y mullas que impone el ■ 
citado capitulo 13 de la ley de reem
plazos en el supuesto de que los sol
dados disfrutan 250 rs. de haber 
mensual, abonados por el Tesoro.

26.a La prohibición establecida 
en el art. 1^7 de la misma ley, de 
expedir pasaportes para salir fuera 
del reino á los mozos de 17 á 23 
años que pueden ser llamados ai 
servicio activo de las armas, se iiace 
extensiva á los mozos que no hayan 
aun cumplido 26 años de edad y se 
hallen sujetos al servicio de Milicias 
provinciales, á no ser que acrediten 
haber prestado la lianza ó consig
nado el depósito que el mismo ar
tículo 1 27 exige, ó haber quedado 
■libres por cualquier medio legal de 
toda responsabilidad, asi para el ser
vicio d i ejercito activo como para 
el de la reserva.

27.a Las reclamaciones que los 
milicianos provinciales, sus padres, 
parientes ó apoderados hicieren ante 
los Consejos provinciales seguirán el 
mismo curso que las de los soldados 
del ejército activo, y serán resuellas 
según sa halla dispuesto en el ca- 
pít.Jo H de la ley de reemplazos, 
excepto el art. 133 en cuanto se 
halla derogado por los artículos 20, 
21,22 y 23 de la orgánica de Mi
licias provinciales.

28.a Lo virtud de lo prescrito 
en el artículo anterior, una vez acor
dado el ingreso de un soldado de Mi
licias provinciales en caja por los 
com sionados parala entrega, cuando 
estos, los facultativos, los talladores 
y los interesadas se hallen conformes, 
y en caso contrario por resoluc on 
que. dicte el Consejo provincial, no 
podiá resistirse h admisión del sol
dado, ni se daiá otro mozo en su 
reemplazo, á no ser que, después de 
ingresado aquel en su batallón res
pectivo, se inutilice para el servicio; 
pero a n entonces no podrá recla
marse el suplente que ha de cubrir 
la baja, si no preceden los mismos 
requisitos prevenidos en los artí
culos 110 y 131 de la ley de quin
tas para la declaración de inutilidad 
física de un mozo y su consiguiente 
exclusión del servicio, y si no se ha
llan citados los mozos del mismo 
pueblo que tengan número posterior 
al d •! soldado que pretenda excluirse 
como inútil. A ordada su inutilidad 
y exclusión d i servicio en los tér
minos ind cailos, se llevará á efecto 
lo diqmedo en los artículos 20, 21, 
22 y .3d'. lá ley dé Mdicias pro- 
x cía es para cubrir la baja que re- 
tuiie cu h coinpañ,a respectiva.

29a. 0 .a,.do las bajas que ocur-

ran en los batallones de la reserva 
sean por defunción de un miliciano 
provincial, al pedir su reemplazo se
gún lo previene la ley, se acompa
ñará la partida do su fallecimiento, 
á no ser que este haya ocurrido en 
el mismo pueblo que deba cubrir 
la baja.

30. No se considerarán bajas, 
para los efectos prevenidos en la 
disposición 28 de esta circLiar y en 
el art. 20 de la ley orgáni a délos 
cu. rpos provinciales, ias q f sul- 
Ln en cualquiera de ellos por‘las 
Ir siaemnes de un individuo de la 
clase de tropa cíe una á otra compa- 

’ñia, ódeun batallón á otro de la 
reserva, permitidas por los artículos 
31 y 3i de la misma i.y.
- 3l.‘ En-virtud de lo q e pre
vi, ne el art. 27 de la ley cíe i- 
cias prov.nciales. la suslitucmu y r. - 
delicien del servicio en estas se ve-
rLicará según las mismas d.spoJ.no- 
n 'S del cap. 16 de la ley de reem
plazos; pero con la diferencia de 
que los sustitutos por cambi de s í- 
mero han de ser mozos soi l adot en 
esta quinta ó la dd acó 1856 para 
la reserva en pueblos de la mis
ma provincia del s atituido, y acre- 
di.ar las circunstancias que exige i 
art. líl de la citada ley de reem
plazos.

32.a Los sustitutos de los sol
dados de la reserva ingresarán pr - 
cisamenle, segu lo ordeña el ai\. 
28 de su ley orgánica, en el batallo 
en que hubiere de tener ingreso el 
sustituido, y permanecerán durante 

' -l tiempo de su empeño dentro del 
distrito de! m smo bala'Ion.

Y 33.a En lodos los asuntos re- 
lat.vos a la qu lúa de M Li las pro- | 
vicciales, y á su ejecución c m iu. n- | 
c.as,en que apar.zea talla ó dcuío, 
:o siendo el com lulo por ios pió- ! 
fbgós coa su Liga, regirán por ahora, , 
y mientras no se promulgue ima L y 
especial sobre la materia, las mis - 
mas disposiciones de ley de re mpla- . 
zos, desde el art. 1 60- h isla el 164, ' 
a id o s  inclusive. En su < onsequrnc.a 
ias Autoridades administrativas r. - 
milirán á los T. ib n al s ordinar.os ■ 
ios dálos comprobantes dql debió ó. 
falla, ó las actuaciones (pie acerca 
de estos se hubiesen instruido, á mi

I de que aquellos procedan á lo que 
I corresponda y haya lugar en jus

ticia.
De Real orden lo digo á V. S. 

para su inteligencia, la del Consejo 
y Diputación de esa provincia y demas 
efectos consiguientes. Dios guarde 
á V.1 S. muchos años. Madrid 14 
de Diciembre de 1857.—Bermuiez 
de Castro.—Sr. Gobernador de la 
provincia de....

Lo que he dis¡tiesto se i.ise lo 
en este periócLoo o/iedd pura su 
debida paQÜci icid. Zaragoza 26 
de Diciembre de 1857.— A.jel 
de Losada.

Nu m . 1927.

Circxik r número 69Í.
El Eterno Sr. Ministro de la Gober-^ 

nación en TI d<¿ actual me coma.dea la 
Real orden siguiente.

En vi da de las diferentes re
clamaciones que han dirigido á 
este minibteno varios Ayunta- 
mienta qqejcndose de las diG- 
culudes que h Jlan para sali — 
facer por sí solos los suminis
tros qoe les reclaman las tro
pas que transit a por et tér
mino de sus respectivas pob'a- 
ciones, y con el objeto de «dop-
l«; r 
te? 
ioc 
()O

las disposiciones convenir i- 
p.. ■- hacer á las Autor id d s 
Je- lo oras llevadero que sea 
' e este servicio, la Reina

^q- ÍA g) ha tenido á bien 
ma dar que manifieste V7. S á 
este miaist ri¡> circunstanc» ’da
m t.Jt: 
de e a 
acto 1

íl - Je? s« i« ii» 
p n incia que e 
b • »> er । >du h

J a jo  
,■ mío'.--

J.f- i otropa?: e>
d. vécíiicí y de «linas que iij- 
neu con creólo al último cer o; 
las ra iones de pan y cantidad 
de cebada y poja que han mí- 
inióLslradd cada uno la Causa 
accidental ó permanente dr la 
diferencia que exista enl e la can
tidad de suministros hechos por 
unos-y otros pueblos; los p>e- 
cios á que niensualmente se 
les ha abonado, en el caso de 
no l ner un pueblo bisianíes 
recusos pata facilitar por bí 
solo ios bumini-'l।os que ot li- 
uariamem« be I 
de .'U? i.i i.

v rír c G é 
üU u - f 'e x <-¡ 
¡U'- . Ug..ll 'o 

:igr ga ¡oo >e p 
tlioci i (jue m<'« 
) cuanto V. S.

exijen, robles 
unes podían

t fe. l->; ' -I
>• < de al «rías

¡a t ul t e ello>; 
crea que purde

con'enir para que •e f. (lile 
e?le i oponíante servicio eviuo- 
do q »e grave ai?ladauienle a ve- 
ciudan is qoe carezcan de re 
cu sos para cumplirlo dpl>i la • 
mente. Por úlümo es tambiew 
la voluntad de S. M. que re
mita V. S. copias á e.?te Mi
nisterio de las órdenes cualquie
ra que sea su procedencia po  
que general ó pai ticularmehíe 
e?lcn comprendidas algún ó 
algunas de las disposiciones‘que 
se liéOen p ementes en e>a pro
vincia para fijar los precios á 
«pie se abonan los referí o? u- 
(D'nísirós De Real óid u co
municada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación lo digo á

V. S. para los efectos consiguien
tes.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
d- todos los Kyuntamientos de la pro
vincia los que á la mayor brevedad 
posible, remitirán á este Gobierno los 
datos que en la anterior Real ispo- 
sie; :i se citan, ¿arugoza 24 de Di
ciembre de 1857.—Angel de Lossada.

Nü m . 1928.
JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Estado demostrativo de los 
créditos de indemnizaciones de 
damos causados en la última 
gu /(«a civil, por reclamaciones 
hrcuadus. en la provincia de Za- 
ragezu que con arreglo á la ley 
de i.° de Agosto, Regla nenio 
de 17 de Octubre de io5i y 
Real orden de 16 de M rzo de 
1852, han sido recono idus y 
mandados abonar por la Je ola 
incluyéi dose al efecto en certi
ficaciones de liquidación del mes 
de Octubre último,

Moraía de Giloca.

D. Sebastian y D.a Ma»ia Pastor 
Cabrera, heve:''os de su 
padre D. Vic e2t 3<)6 rs.

Madrid 28 de Nov embre de 1357.— 
V.° B."—El Director gen.Tal Presi
dente. Ocaüa.-EI Societario, Angel 
F. de Hcredia.

Nu m . 1929.

Recaudación de contribuciones directas 
tic la provincia de Zar a y 11.

Conforme á lo dispuesto por 
el Sr. Administrador de Hacienda 
pública, se entregarán desde el

1 dia de hoy de nueve á Jos en 
: es<a obeioa eolabi^cida en el edi- 
I Lcio de la A; imnibliación, á las 
; pegonas q e comisionen los

A)un;a«ui mus de los pueblos 
cu a ic-audaeion está á cargo de 
l). Aíh g u í Garro, Ü. Leoncio 
Val, y D. Tanas Lorente, las 
matrices de los recibí s de Talón 
mandado o a: parid ano t858 
Zaragoza . deDicicmbo 1857 
•-V.u BJ é Oufóo.--Antonio
Garro, '

. ' Nú m . 1939.
Conladuvia de II Ecuda pública 

de la proyinciu. de Lafucjoza.

CLXTO PASIVAS.
La dispobi' ion cuarta de la 

seccioíi qu 'le la ley de pr«- 
bupue ! -s de 25 de hi Jo de 1 855 
díte así: <'Cón el í o d " pre
caver ocultaciones y I ules en 
li percepción de h»? h i-ei^b de 
las clasas pa>iv.,?, di p ’ <lrá el 
Gobierno revistas p^úódtcas del
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presentarán la comunicación, 
certificación ú oficio original 
espresivo de la concesión del 
haber que disfrutan, y la fé de 
estado con el certificado de re
sidencia y la declaración espre- 
sada para las demas clases, pues
tos uno y otra precisamente á 
continuación de la citada fé de 
estado.

Los interesados que no pue
dan cumplir con los requisitos 
indicados por hallarse tempo
ralmente fuera de la provincia 
donde tengan radicado el pago ! 
del haber, deberán llenarlos ante ! 
el «Contador de Hacienda pú- ¡ 
blica ó Alcalde constitucional i 
del punto donde se encuentren, i 
expresando aquella circunstan- 1 
cía y su vet (ladera vecindad; ¡ 
y los que se hallen avecind .dos 
en pueblos de esta provincia, 
pasaián la revista ame los Al
caldes constitucionales respec
tivos ó Administradores de Ren
tas estancadas de las cabezas de 
partido donde á los interesados 
>e les haya consignado el pago 
de su haber en virtud de lo dis
puesto en Real orden de 3o de ! 
Setiembre del año último, cu- i 
yas aulot idades y funciona'ios | 
deberán remitir directamente I 
á esta Contaduría, por haberío 
..si acordado el Sr. Gobernador 
de la provincia dentro de 
los seis dias siguientes al di-z 
de Enero citado, los docomeolos 
que presenten los inleroados 
avecindados en el término de su 
demarcación con una nota in
dividual y las observaciones que 
consideren conveniemes acerca 
de los mismos y de conformi 
dad con lo mandado ru la re
gla í t de la Real 6 den de 22 
oe Agosto de i855 antes citada.

Si algún individuo de los que 
residen actualmente en esta 
capital, no pudiese presentarse 
en persona en esta Gooladu ía 
por hallarse imposibilitado fí
sicamente, se servirá remití'' á 
la misma el oportuno aviso, 
espresando las senas de su ha- 
tilacion para que pueda pa
sarse á examinar y recojer los 
documentos que debe presen
tar, en la inteligencia, deque 

. por el solo hecho de no asis 
lir los interesados á la rev s’a 

, en la forma que queda esta
blecida, siempre que el motivo 

, que se lo impida no se funde 
en absoluta imposibilidad física, 
procederá esta Contaduría de-de > 1 . . 
luego á disponer la suspensión 

* I del pago de sus haberes pasivos,

presente que le aseguren de h | | 
existencia de los individuos en ¡ ( 
la provincia donde radican sus ( 
pagos, así como de no haber I 
sufrido alteración el estado de < 
las personas que fundan en él í 
el derecho que disfrutan'» ¡

En cnmphmiento de esta 
disposición y de lo acordado en ’ 
Real orden de 22 de Agos.o de 
dicho año de ¡855, inserta en 
la Gacela de Madrid del dia 24 
del misino, los señores retirados 
cesante^ jubilados exclaustrados, 
pensionistas de ios Montes pios 
civil y militar , rennineralorias 
y de gracia, que tienen consig
nado el pago de sus haberes en 
la Tesoretía de esta provincia 
y que residan actualmente en । 
esta capilal, se servirán presen 
tarse personalmente al Contador 
que snsctih0 desde el dia 1 
al tv de Enero inmediato pro
vi ios de os documentos si- 
gui •-i 1 : - señores ?e;t a<los, 
ceti - ■ ■, 'p.bíiaL,s y ex.hu Ha 
do , Oír el qri!* ar redile la de
cía cío.? .-hi le- ho p.stvoen 
Cuyo k-M - e halan, Ó sea la 
cer ífi. ación u utic-o or iginal de 
su t <MÍi’acio r, y ’OU un cer- 
tilic-do del Alcalde coislil jcio- 
naí o ríe Im i- cribos que 
jusiifi :>! ■ h.«h 1 se emputronado 
el inte *ud > n el puu'o de su 
vect ‘ h í: os 'e s ados de guerra 
y ma . .a ><1 i a o ju-liticar este 
úhi no po-‘ mi’-tio del
g^f* del cmt -D O autoridad mi- 
Ih ir h.m .d .ia si la hubiere en 
el pu b’o (¡ •■‘de se encuentren, 
pu-, d u -x d'1 f^íán sujetos 
á oh e • de ¡a aulo- idad civil 
el docn ne h» como los indivi- 
dm». <1 í la;, d -lias clases. Todos 
haran la ó 'uieote declaración 
qne'p » bao asitunler y firmar 
á couiir.u ton del referido cer 
tificador «D-chro bajo mi tes- 
ponsabilírl id no percibir otra 
can i ’ d sobre fondos generales, 
provim't-d"S o- municipales, mas 
que la <le (cesantía , retiro ju
bilación, monte pío &c.) con
signada en la Tesorería de Za
ragoza;* añadiendo los religio
sos exclaustrados y los seculari
zados en épocas anteriores, si 
poseen bienes propios, en que 
punto y hasta qué valor, de con- 

• formidad con lo establecido en 
el arl. 27 de la ley de 27 de 
Julio de 1807.

Las viudas y huertanos de 
los -1T-1 coles Montes pios y los 
que cobran pensión en concepto 
de remuneratoria ó de gracia, 

dando cuenta á la superioridad 
para la definitiva resolución que 
proceda. Zaragoza 10 de Di
ciembre de 1857 .—El Contador 
de Hacienda pública, Ventura 
de la Peña. f

Nü m . 1931.

I). Gregorio Rosalcm, Juez de 1/ ins- 
tadeia del distrito de S. Pablo de Za
ragoza. .

Por el presente cito y em
plazo por segundo edicto y pre
gón á Carmen Hernaredez y Gi
ménez, casada, para que en el 
término de nueve dias conta
dos desde hoy se presente en 
este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la 
cauxa que le instruyo sobre hurlo 
de dos piezas de indianas que 
se le administrará justicia, pa
rándole en otro caso el perjui 
ció que haya lugar, pues se 
sustanciará en rebeldía. Dado en 
Z iragoza a 22 de Diciembre de 
i 857.=-Gregorio Rozaíem.ZZPór 
su mandado, L. Camilo Torres.

Nü m.1932

Hago saber: Que en la Junta 
de acreedores <le la quiebra de 
Mas hermanos celebrada en los 
dVhS 16, 17, 18 y 19 del actual, 
entre lo> concu 1 remes y el apo
derado del quebrado se ’ceh b ó 
el convenio siguiente: —Capitulo 
priuMro ~El Sr. Mas á cuenta 
de lo que adeuda hará inme- 
di»ía entrega de lodo el activo 
esto es, de todos sus bienes de
rechos y accim es de cualquiera 
clase, á una comisión de acre
edores para que lo realice y dis- 
Iribuya entre estos á prorata de 
süi respectivos créditos, salva la 
preferencia que á alguno de los 
mismos fMjeda corresponder, á 

! cual objeto dicha comisión for
mará un estado de reconoci
miento y en su casog^aduacion 
lo antes posible, y el que se- 
crea perjudicado por esclusioo o 
postergación podrá reclamar an
te os tribunales siem ore que no 
prefiera que la cuestión se re
suelva po medio de amigables 
componedores nombrado uno 
por él otro por la comisión y 
e tercero sacado á sueite entre 
St ,s nombres designados tres por 
cada pa de.—Capí'ulo 2.°= Lo 
qu^ resta ñor cubrir dei pasivo 
después dt repartido el líquido 
producto del activo, lo pagará 
el Sr. Mas en los siguientes pla
zos: la mitad á los 5o años, y

la otra mitad á los 60contados 
desde hoy. Caúdulo 3.°=EI Se
ñor Mas cooperará para la me
jor realización del activo con sus 
noticias y gestiones podiendo 
inspeccionar cuanto la comisión 
hiciere, y por esta cooperación 
se le otorga un por ciento del 
líquido producto del propio ac
tivo. Es e por ciento se consi
derará como gasío de la reali
zación del haber. CapLnlo 4-°—
/iprobado que- sea esle convenio 
acto continuo los concurrentes 
a la Juota por medio de la mis- 
m¿ mayoria que establece la ley 
par» el nombra míenlo de siudi- 
cos, nombraban la comisión. La 
retribución de esta será la esta
blecida para el sindicato en el 
artículo 1078, del código. Los 
comisionados tendrán el ilenode 
personalidad y facultades que 
sean menester para todo lo que 
comprenda su esplicado come- 
tido.—Capitulo 5.°=Cu m piído 
el Capitulo precedente quedará 
con arreglo á ley sobrebebido y 
sin ulterior resultado el espedien
te de quiebra y se hará inme
diata entrega de lodos los libros 
papeles y pertenencias á la co- 
tni9ion.=Capitulo 6.° adiciona- 
do-ZZZNo se entiende sin embar
go renunciada ninguna acción 
ni civil ni c< iminal contra el se
ñor Mas, para el ca<o de que 
esle apareciese reo de cualquier 
fraude ó engaño: En su virtud 
el lanío que >.e señaló por razón 
del capitulo o.° es el uno por 
ciento y los s ñores nombrados 
para componer ía comisión con 
amplías facultades hasta para sus- 
tiluir son D. Joaquín Marín, D. 
Manuel Lobez, U. Ramón Quer 
y D. Vicíor Masiñosa.zsPara 
que llegue á noticia de todos los 
acreedores cumpliendo con lo 
ordenado en el articulo 199 de 
la ley de enjuiciamiento mer
ca mil á los fines que es presa y 
los de los artículos 1157, 1 1 89 
y 1160 del código de comercio 
se publique el presente. Dado en 
Zaragoza á 19 de Diciembre de 
1 8.57.—Gregorio Roza leu».— Por 
su mandado, L. Camilo Forres.

Nú m . 1933.

D. Ramón. Berdié, Abogado de los Jrt- 
bunales Nacionales y del Ilustre Co
legio de esta Capital y Juez dé-pri
mera instancia en comisión del dis
trito del Pilar de la misma.

Hago saber: (pie no habiéndose po
dido indagar el actual domicilio de 
Mariano Vilás, constructor de barcos 
y de Silvestre García, ordinario que fué

M.C.D. 2022



de esta ciudad á la de Pamplona, sien
do indispensable la práctica de cierta 
diligencia judicial con los mismos, líe 
acordado su llamamiento por medio del 
presente edicto á fin de que en el im- 
prorogable término de treinta dias á 
contar desde el que se anuncie en el 
Boletín oficial de la provincia , se 
presenten dichos dos sujetos en este 
mi Juzgado calle Alta de San Pedro 
número 4, en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
23 de Diciembre de 1837. = Doctor 
Ramón Berdié.=Por mandado de su 
señoría, Mariano Moliner, secretario.

Parte no oficial,

EL SALDÜBENSE.
Diario económico, industrial, literario 

y de avisos.

Prospecto para 1858.
Pasa de un año que lleva de exis

tencia este periódico aunque bajo di- 
ve¿sus títulos, y en asle tiempo tía lo
grado adquirirse las numerosas simpa
tías con que al presente cuenta, bas
tantes á Henar de satisfacción á los 
que-sin mira ninguna de lucro-están 
interesados en su sostenimiento, y su
ficientes para cubrir ios gastos que en 
sí l|eva una publicación de esta na
turaleza.

Tiene, pues, por ahora asegurada 
la continnacson de su existencia.

El obgéto que nos propusimos al 
fundar este diario, no fué otro que el 
de establecer un periódico donde abo
gar por el engrandecimiento de la ca
pital, removiendo los obstáculos que 
a este fin se opusieran, y combatiendo 
sin descanso, con dignidad y firmeza, 
á los que, atrincherados en la viciosa 
práctica de costumbres abusivas y ene
migos de toda reforma que imprima 
el sello del progreso porque inevilajle- 
mente marcha la humanidad, sean una 
remora á los adelantos que han de co
locar un dia esta ciudad conspicua, á 
nivel de las primeras capitales, no so
lamente de España sino también del 
mundo. Entraba tam lien en nuestra 
idea detender los intereses materiales 
de la provincia, prontos a aprovechar 
todas las indicaciones que mirando á 
este fin se nos dirigieran; y con tal ob
jeto, establecimos un cierto número de 
corresponsales que para el año viniente 
vamos á hacer ostensivos á todos los 
pueblos, cabeza de partido.

Queríamos mas.
Queríamos abrir un palenque á los 

que jovenes “como nosotros, amantes 
del esplendor de su patria, soldados 
aunque oscuros en las falanjes de la 
civilización, pero lleno el corazón de 
esperanza y con fé en el porvenir, 
quisieran probar sus armas en la arena 
literaria y el campo de la discusión.

De cómo venimos desempeñando 
nuestros propósitos, responderán los 
juicios lisonjeros y repetidos que debe
mos á vn ¡os periódicos de ¡a córte y 
provincias , y el aumento diario de 
suscriciones con que nos vemos favo
recidos.

Al alcance este periódico de todas 
las fortunes por lo económico del pre
cio, parece Lalos los dias en doce pá
ginas a dos columnas, en tamaño íó- 
lio menor y contiene, después del ar- 

I tículo doctrinal, científico ó literario 
I que constituye el fondo, una sección 

de Correo que encierra la parte oficial 
de la Gaceta y noticias interesantes de 
Madrid, provincias y del estranjero, sin 
carácter político ni religioso, terrenos 
que por ahora no nos atrevemos á pi
sar por la pequeña circunstancia que 
para ello nos ecsije la ley de imprenta; 
una Crónica local destinada al santo del 
dia y siguiente, observaciones termo- 
métricas, estado del banco, orden de 
la plaza y demas dispos ciones de las 

I autoridaces locales; una sección de 
Gacetillas^ otra de Variedades donde 
se insertan poesías, artículos de co-Aum- 
brés, revistas de espectáculos, críticas 
literarias etc. y otra sección de A nun
cios. Contiene ademas un Boletiu co
mercial y un Gerrglilico una vez por 
semana, y destina dos páginas cada dos 
dias á obras de recreo, impresas en 
disposición de encuaderuarse, con las 
cuales el suscritor , insensiblemente, 
va formándose una Biblioteca. Por úl
timo tiene establecidas; dos esposicio- 
nes públicas al año para las obras 

' industriales y mecánicas de los sus
critores, con premio de 500 rs vn. á 
la.primera, 3JO para la segunda y 200 
á la tercera de las tres que en cada 
una de aquellas señale como las mejo
res el tiibunal calificador, presidido 
por la autoridad local.

Se publica en Zaragoza al precio de 
cinco rs. vn. al mes, y catorce por tri
mestre para la capital, y al de siete y 
diez y nueve fuera de ella, cuya sus
cricion se hace por medio de sellos de 
franqueo con carta al director calle de 
Boligas Ondas número 41 piso 2." Aá 
I). Vicente Andrés, imprenta de El. 
Salduhense, Cuchilleria 42. El suscri
tor tiene derecho á la inserción gra
tis de dos anuncios al mes. Estos se 
reciben á todas horas en la imprenta 
del mismo y en el taller de encuadei- 
nacion de D. Dionisio Brasé, calle de 
la Cedacería, y en la librería de Joa
quín Alabert. S. Gil 27.

EL CENTINELA DE LOS SECRE
tarios, redacción y agencia de Ad
ministración mwucipul á cargo de 
i). Leandro Rallo y 1). José Jaime, 
calle de las Armas núimro 9o, 2.’ 
kabitucion principal, ¿aragosa.

Dr. D. PonrianoAlberola. —Dr. Don 
Francisco Ledesma y Cabíudos.-L. Don
Manuel Cándido Reinos». 
Juan Domingo Ambroj.

Don

Cuando un establecimiento lleva al
gunos meses de existencia , cuando 
cuenta como nuestra agencia desde su 
origen con una numerosa clientela, 
fácil es averiguar su modo de proceder 
y Insta graduar las ventajas que puede 
proporcionar. Por lo mismo, al diri— 
jir este nuevo prospecto á los Ayunta
mientos que todavja no se han dignado 
honrarnos con su confianza, no cree
mos necesario hacerles ofertas alha- 
güeñas, ni pomposas promesas siempre 
difíciles de cumplir; nos basta remi
tirlos á nuestros suscritores para in
formarse de la buena le que preside en 
todos nuestros artos, asi como la pun
tualidad con que han sido desp. chados 
los negocios qúe hasta el presente nos 
han confiado, evitándoles grandes dis- 
péndíos,

Pero no es esto solo lo (pie debe al - 
bagar á los municipios para encargar 
sus asuntos a esta agencia: Otra venta
ja mayor es la que debe decidirlos para 
suscribirse, y es el derecho que les con
cedemos para que puedan consultarnos

sobre cualquier duda que se les ofrezca 
i en los diversos negocios en que tienen 

que entender estas corporaciones. Este 
ofrecimiento pudiera calificarse de or
gullo sino manifestásemos francamente 
(jue nosotros lo hacemos con los em
pleados del negociado á que la consulta 
corresponde, y con los Abogados que 
arriba se espresan.

De esta manera procuramos salir ai
rosos de este nuevo compromiso como 
salimos en lodos los que contraemos.

1 por eso, porque no perdonamos 
gastos para utilizar todos los elemen
tos que ofrece esta capital, es por lo 
que todas nuestras promesas se han 
visto realizadas hasta el presente, co
mo podrán acredit irlo diferentes Ayun
tamientos, y convencerse sin mas que 
leer algunas de las entregas que prin
cipió á ver la luz pública en primero 
de Enero.

Fáltanos añadir que nuestro cons
tante anhelo es introducir mejoras á 
beneficio de los pueblos, por mas que 
estas nos obliguen á mayores trabajos 
y grandiosos gastos. También propor
cionaremos cuanto dinero necesiten á 

1 precios convencionales y bajo las garan
tías ronsiguientes.

Varios de nuestros suscritores nos 
lian manifestado deseos de que mar
cásemos los precios de suscricion por 
medio de tarifa fija, y como estamos 
siempre dispuestos á apreciar cuantas 
observaciones nos comuniquen pone
mos á continuación la siguiente, que 
comprende únicamente las lectura# y 
la Agencia por lo que resp 'la á nego
cios municipales.

Rls. vn.

Los pueblos menores de 100 ve
cinos abonarán

Mayores de I U0 y menos de 200 
M -yores de 200 y menos de 3u0 
Pueblos de mayor vecindario se 

aumentara 20 reales por cada 
100 vecinos sin que ninguno 
esceda de

1*20

170

600
Otra observación se nos ha hecho 

respecto á los documentos qup conf-’c- 
cionaremos, deseando saber, en el caso 
de que se nos encarguen por los secre
tarios, el precio que por ello ha de 
exigirse; y deseando en esto compla
cerles y al mismo tiempo que á estos 
se les contribuya con algo , por los 
trabajos que desde luego ponen para 
la confección y remisión de datos, se
establece el mas bajo posible, y e 

Por la formación de cuentas mu
nicipales, mitad de lo señalado jior 
agencia.

Por repartimientos, 4 rs. por cada 
mil á que ascienda la cantidad repar
tida, no siendo ninguno menos de 60 rs.

Unos y otros documentos se remiti
rán formados á los pueblos dentro de 
los treinta dias siguientes a! que se 
reciban los datos para su formación, 
pasado dicho término, es responsable 
esta Agencia á las consecuencias de 
multas y apremios por h falta de cum
plimiento.

Si algún otro documento se le en- ' 
cargase lu hará también á precios ar- | 
reglados.

Si por ilegalidad ó falta de justi
ficación se devolvies'-n por las oficinas 
no será culpa de la Agencia, pues solo 
responderá de la informalidad.

Esta Agencia tiene representantes 
en todas las cabezas de partido judicial 
con el fin de lacilitar á los pueblos 
por su conducto, la remisión de da
tos y cantidades para efectuar los pa

gos y el surtido dt impresos para las 
secretarias.

Las obligaciones contraidas por los 
Ayuntamientos serán satisfechas á esta 
Agencia ó sus representantes respecti
vos en la forma que sigue.

Importe de suscricion a la Agencia 
en cualquiera época dentro del año k 
que corresponda. .

de la formación de cuentas, re
partimientos ó cualquiera otro docu
mento, al recibirlos ya formados.

Los impresos, cuyo surtido se pon- 
dra en las cabezas de partido, cada 
pueblo tomará los que guste abonando 
en el acto su importe.

■ Los pueblos no suscritos á la A^en- 
cia y sí á las lecturas tendrán derecho 
a la formación de cuentas y reparti
mientos por el precio fijado.

Los no suscritos á ninguno de lo:< 
nos conceptos abonarán por la con
fección de los espresados documentos 
una cuarta parle mas del precio fi
jado á los suscritores.

Mcnsagerta directa de Zaragoza a 
Barbastro g meenéisa.

Desde el martes próximo vi
niente 22 del corriente, comen
zará sus viajes semanales , una 
cómoda tartana colgada sobre 
muelles, que llevará asientos y 
encargos para dichos puntos y 
SU carrera.

De los precios y demás con
diciones, informarán en el ta
ller de encuadernación de Don 
Miguel Casañet, calle de la Ph- 
teria, en cuyo punto se espen- 
den los billetes; y en Barbastro 
en el estanco del Sr. Ferraz.

En la imprenta y libre
ría de este periódico se ha
lla de venta el '-Cuadro si
nóptico de servicios perió
dicos de los Alca Ides y a y un
tamientos con arreglo a la 
legislacion’vigenle» que han 
formado D. Manuel Perez 
Quintero, antiguo secreta
rio de gobiernos políticos; 
y (pie puede contribuir al 
mas puntual y esacto des
empeño de las obligaciones 
respectivas á los ramos de 
la administración munici- 
pal.

S. M. lla tenido d bien
mandar que se admita en 
cuentas por una vez d Iqs 
/Ayuntamientos, con cargo 
al capitulo de gastos volun 
la ríos de su presupuesto 
municipal y sin esceder de 
io  rs. cada ejemplar.

Imprenta de.l. GaUifa.
Calle da San Blas núm. 99 junto al 

mercado.
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